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519,748.816.4"

Suma y sigue 10.123.231.806,10

A aumentar:
Art. 14 Ley 1"7-7-1947 (participación en e.,,<eeso

8 % capital> , '" 313.620.683,38

de 1967 Y 22 de marzo de 1967, que regularon 106 haberes pUi·
vos de los recurrentes teniendo en cuenta el sueldo regulador
de Teniente Coronel y no el de COronel honor:i!ioo que preten
dían. y contra resoluciones del mismo Consejo de 20 de junio
de 1967, ID de junio de 1967 y otra de la misma fecha, que
desestimaron los recursos de reposición interpuestos contra las
primeras mencionadas; cuyas resoluciones declaramos finnes y
aubsistentes; sin hacer especial condena de costas.

Asi por esta. nuestra sentencia, ·que se publicará en el "ao
retíp Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, 10 pronunciamos. mandamos
y finnam<JS.lt

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contenc1~administrativode 27 de diciembre de 1966
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que pO!" la presente Orden ministerial digo a V. E. para
$U conoc1miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos a·ños
Madrid, 21 de febrero de 1969.

MENENDEZ

Exocmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

A_:
a) Premio ges.

tióI'l :

Diferencia an-
terior .... ...... 10.64:I.980.000¡00

Menos:
Sin comisión el

v&1or produc
tos consumi
dos por Em-
plead06 l.'720.418,75

4 % premio 8/. 10.641.200.203,75
4 % sI bonifi-

caciones en
rentas, ptas. 2.313'-.675,04

Total premio gestión ...
b) ImpuestoB sI prod uetas

consumidos por empleados,
a eargo Renta .

92.54UI67,

51M92.275,15

1.556.541,26

MINISTERI'O DE HACIENDA
Beneficio líquido Re n t a Petróleos en 1966,

pesete,s 1ll.436.752.489,48

RESUMEN

Haber o Ingresos 16.461.439.738,43
Debe o pa;¡oo ,............. 5.818.4ó9.115,93

Diferencia 10.642.980.622,50

ORDEN de 5 de febrero de 1969 por la que se aprut>
ba la LiquUtación de la Renta de Petróleos corres~
pondiente al ejercicio de 1966.

limo. Sr.: V1sto el expediente instruido para la aprobación
de la Liquidación de la Renta del Monopolio de Petróleos dei.
ejercicio de 1966 Y los informes emitidos por la Dirección Ge
neral del Tesoro y Presupuestas, asi como por la Intervención
General de le. Administración del Estado, y de conformidad
con el COnsejo de Estado, en donde consta la aprobación del
Consejo de Ministros en 24 de enero de 1969;

Considerando que se han cumplido los requisitos que esta
blece el articulo 52 de+ Reglamento de 20 de mayo de 1947.
dictado para aplicación de la Ley de 17 de julio de 1947, que
reorganiZó el ~onopolio de Petróleos,

Este Ministerio aprueba la 5iguiente Liquidación de la Renta
del Monopolio de Petróleos correspondiente al ejercicio de 1966:

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1969.

ElSPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Renta de PetróleoL

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se convoca el 1 Semi
nario sobre Problemas del servtcío Municipal de
Limpieza Viaria y Recogida de Basuras.

En cumplimiento del Plan de Trabajo aprobado para el
Curso 1968-69 por el Consejo de Patronato del Instituto de
Estudios de Administración Local, se convoca el 1 seminario
sobre Problemas del servicio Municipal de Limpieza Viaria y
Recogida de Basuras, con sujeción a las siguientes bases:

1." El Seminario que se- convoca as1 como los que en el
futuro se irán celebrando, tiene por objeto el estudio y dis
cusión de los problemas que actualmente plantea la organiza
ción y funcionamiento del Servicio Municipal de Limpieza Via
ria y Recogida de Basuras. Igualmente se pretende la búsqueda
de soluciones y un intercambio de experiencias entre los par
ticipantes.

2.a. Podrán solicitar tomar parte en el seminario los fun
cionarios de las grandes corporaciones responsables de dicho
servicio. Funcionarios que podrán ser tanto políticos como téc
nIcos.

Los funcionarios interesados en tomar parte en dicho semi·
nario deberán ser propuestos por la- Presidencia de su respec
tiva Corporación.

3.1l La selección de los aspirantes se efectuará teniendo en
cuenta el mayor número de habitantes de la poblaci6n respec·
tiva, eligiendo uno por Corporación.

4.a El número de participantes en el Seminario no podrá
exceder de 25.

5.a El Seminario tendrá lugar en la Escuela Nacional de
Administración Local, en el período comprendido entre el 5
Y ellO de mayo de 1969:

El régimen de trabajo será de mafiana y tarde, complemen
tándose las sesiones de trabajo con visitas a Servicios.

6.& Los funcionarios que deseen tomar parte en el Semina
rio que se convoca deberán dirigir instancia, según modelo
adjunto, a la Dirección del Instituto (Joaquín Garcia Morato,
número 7, Madrid-lO), durante el plazo de treinta días hábiles
a partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid. 14 de febrero de 1969.-El Director del Instituto,
Antonio Cano Ma.rtínez.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

69.415.300,48

5.818.459.115.93

15.323.504.393.39

83.000.831,96
818.532.668.16

4.113.599,76
232.228.245,16

16.461.439.738,43

93.336.382,75
555.895.300.86

2.336.185.810,27
126.789.279,74

2.173.400.647.19
27.421.781,83

144.380.782,69
159.699.849.38
241.060.651,70

14.373.500,-
15.340.430,-

5.887.874.416,41

Importe de las ventas ... ., 32.959.689.461,4]
Coste productos vendidos 17.636.185.068,02

Liquidado a productos importados en régi-
men especial , «_ .

Can.on sobre butano ,.."" .
Beneficio en fletamentos por cuenta de ter-

ceros " .
Cuentas diversas (otros ingresos)

TOTAL HABER, pesetas

Gastos de Agencias .
Gastos de explotación y manipulación ".
Gastos de distribución de productos monopo-

líZMOS .•.......•••...••...•...•..... > •• ~ •••••••••••••••••••••
Gastos generaJes < •••••••••••••••••

Descuentos y bonificaciones a expendedores.
8eguro.s •.•••..••..••..•...........•..................•..••......
Servicio de ProspeccIón (Amospain)
Cuentas diversas .
Amortiz8.eiones generales <inmovilizados) .
AmortiZacIones financieras (obligaciones) ., .
Intereses de obligaciones .

Suma

A deducir:

Art. 12 b). Ley de 17-1-1947 (20 % personal
y material) ..

TOTAL DEBE. pesetas
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MODELO DE INSTANCIA

(Formato normalizado 210 x 297 mm.)

B. O. del E.-Núm. 51

1 SEMINARIO SOBRE PROBLEMAS DEL SERVICIO MUNICIPAL DE LIMPmZA VIARIA y RECOGIDA DE BASURAS

Ape1ll<lo6 y noanb1'le Lug.. "" na.cimiento

I
Feeha de na.clm1euto

Documento nacional de ident'ldad nÚnlerQ ...................... exPedIdo en .............................. e.l ..... de .,. « ••••••••••••••••••• de 19......

""todo ciVU Dom1ellio Títulos a.cadémicos

Feoll& de comienzo de ¡>res_ servido
Puestos desempeñados tiempo de servicio cadaen la Administradón Local y en uno

Afi<>s de serv.icto

~tr_

Adm1D.1strac1ón
Local Cen.traJ. O

I_~

Total
tuclOnM

Puesto que oeupa en la actue.l:1dad

censo de población segúu la. últ1m.a rectificación
aprobada

El que suscribe solicita de V. l. se le admita al referido Seminario, a cuyo efecto aoompafla la propuests de su Cor~

ración, y alega. como méritos especiales los que se relacionan en el «curriculum» que ;;;;e adjunta.

...........................~...... a de de 196~L

ILMO. SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS DE ADMINISTRACION LOCAL. MADRID.


